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(5 CONSELLERIA

O CULTURA,

I PARTICIPACIO Exp. SINCO 883/2017
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/

Resolucién de la consejera de Cultura, Participacién y Deportes por la que se
autoriza y dispone el gasto correspondiente al expediente de subvencién nominativa
a favor de la Fundacién Es Baluard Museo de Arte Moderno y Contemporaneo de
Palma

Hechos

1. La Fundacién Es Baluard Museo de Arte Moderno y Contemporaneo de Palma se
constituye, el afio 2003, como fundacién cultural sin &nimo de lucro. Su objetivo
principal es el apoyo y la promocién de la cultura a través del sostén, la
conservacioén, la exposicién y la promociéon del Museo de Arte Moderno y
Contemporaneo de Palma.

2. El Gobierno de las llles Balears forma parte del Patronato de la Fundacién, junto
con el Consejo Insular de Mallorca, el Ayuntamiento de Palma y la Fundacié
d’Art Serra, y se constituye con tres representantes de cada una de las
mencionadas entidades.

3. El Acuerdo de constitucion de la Fundacién Es Baluard, establece en el punto
quinto que el Gobierno de las llles Balears no realiza una aportacién econémica
inicial, sin perjuicio de las sucesivas aportaciones, donaciones, liberalidades y
subvenciones que pueda otorgar como miembro para el funcionamiento de la
Fundacién, de acuerdo con lo que se establece en los Estatutos. El punto
séptimo del mismo Acuerdo indica que el Gobierno debe prever en las leyes de
presupuestos la aportacién nominativa correspondiente para garantizar el
funcionamiento de la Fundacién.

4. La Fundacién es una entidad clasificada por la Intervenciéon General del Estado
como SEC. Es una unidad que se integra en el Subsector Administracién
Regional de la Comunidad Auténoma de las llles Balears de acuerdo con los
criterios SEC2010 y que se incluye en el cémputo del déficit y del endeudamiento
publico de la Comunidad Auténoma de las llles Balears.

5. LaLey 18/2016, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad
auténoma de las llles Balears para 2017, establece una subvencién nominativa a
la Fundacién Es Baluard de un importe fijo de 550.000,00 €. Esta subvencién se
caracteriza por el régimen singular de las subvenciones de importe fijo que
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establece el articulo 32.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento General de Subvenciones.

6. El articulo 10.3 d de la Ley 18/2016, de 29 de diciembre, de presupuestos
generales de la comunidad auténoma de las llles Balears para el afio 2017,
indica que no se debe solicitar la autorizaciéon previa del Consejo de Gobierno
para las subvenciones con asignacién nominativa en los presupuestos de la
comunidad auténoma de las llles Balears.

7. El secretario del Patronato certifica que en la reunién del Patronato de dia 19 de

diciembre de 2016 se aprobd, como subvencién nominativa del Gobierno de las
llles Balears para 2017, la cantidad de 550.000,00 €.

8. De acuerdo con lo que prevé el articulo 7.1 a del Decreto Legislativo 2/2005, de
28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
subvenciones, no se deben aplicar los principios de publicidad y concurrencia
cuando las subvenciones tengan asignacién nominativa en los presupuestos del
ente publico que las concede.

9. Por tratarse de una subvencion de concesién directa, no resultara de aplicacién
el procedimiento de concesién regulado en los articulos 15 a 19 de la Ley de
subvenciones. A pesar de eso, se deben cumplir los requisitos minimos que
relaciona el articulo 13 de la mencionada ley: la definicion del objeto de la
subvencién, la compatibilidad o incompatibilidad con otras ayudas, los 6rganos
competentes para la iniciacién, la Instruccién y la resolucién del procedimiento,
establecer los plazos de justificaciéon y prérrogas, condiciones del pago y
posibilidad de pago anticipado o fraccionado, casos de revocacién y gradacién.

10. Son obligaciones de la Fundacién, de acuerdo con lo establecido en el articulo
11 de la Ley de subvenciones: destinar la subvencién a la finalidad para la que se
concede, justificar la realizacién de la actividad y cumplir los requisitos y
condiciones que determinan la concesiéon de la subvencién, someterse a las
actuaciones de comprobacién y control financiero, aportar toda la informacién
requerida, comunicar la solicitud u obtencién de otras ayudas para la misma
finalidad, acreditar que se estd al corriente de las obligaciones tributarias y de la
seguridad social ante la Administracion del Estado, y de las obligaciones
tributarias ante la hacienda autonémica, dejar constancia de la percepcién y la
aplicacion de la subvencién en los libros de contabilidad o de registro, conservar
los documentos justificativos y reintegrar los fondos percibidos en los supuestos
previstos en el articulo 44 de la Ley de subvenciones.
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11. Son obligaciones del 6rgano responsable de la tramitacién, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 28 de la Ley de subvenciones: entregar a la fundacién
los fondos dentro de los plazos establecidos, verificar y comprobar el
cumplimiento de las condiciones de la concesién de la subvencién, comprobar el
cumplimiento de la finalidad de la subvencién, justificar la aplicacién de los
fondos percibidos a la entidad que la concede, someterse a las actuaciones de
comprobacién y control de la Intervencién General de la comunidad auténoma
o la Sindicatura de Cuentas, y aportar la documentacién que le sea requerida.

12. La directora de la Fundacién Es Baluard Museo de Arte Moderno y
Contemporaneo de Palma, el dia 1 de febrero de 2017, solicita la subvencién
nominativa de 2017, por importe de 550.000,00 € y presenta la documentacién
requerida: plan de actuacién, presupuesto de ingresos y gastos del afio 2017,
modelo de declaraciéon responsable (art. 10 de la Ley de subvenciones),
declaracién de otras ayudas o aportaciones de entidades publicas (art. 11 e de
dicha Ley), acreditacién de que la fundacién se encuentra al corriente de sus
obligaciones tributarias con el Estado, con la Comunidad Auténoma de las llles
Balears y con la seguridad social (art. 11 fde la Ley).

13. En relacién a la subvencién concedida el afio 2016, la Fundacién ha justificado
la subvencién y ha presentado las facturas y recibos de pago, tal como establece
el punto 14 de la Resolucién de concesiéon de la consejera de Transparencia,
Culturay Deportes de dia 18 de abril de 2016.

14. El director general de Cultura, el 10 de enero de 2017, emite una memoria
justificativa en la que informa favorablemente sobre una subvencién nominativa
a favor de la Fundacién Es Baluard Museo de Arte Moderno y Contemporaneo
de Palma, por un importe de 550.000,00 €, con cargo a los presupuestos
generales de la Comunidad Auténoma de las llles Balears para el afio 2017,
destinada a su funcionamiento ordinario.

15. La consejera de Transparencia, Cultura y Deportes, en resoluciéon de 11 de enero
de 2017, ordena el inicio del expediente de subvencién nominativa y designa al
director general de Cultura como érgano responsable de su tramitacién.

16. De acuerdo con lo establecido en el articulo 8 de la Ley de subvenciones, el
6rgano competente para la concesiéon de la subvencion serd el titular de la
consejeria.

17. El objeto de la subvencién es garantizar el funcionamiento de la fundacién para
el afio 2017, para la consecucién de sus objetivos y finalidades, segtin el Plan de
actuaciéon y el presupuesto presentado. El importe fijo de la subvencién, de
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550.000,00 €, se destinard a pagar parte de los gastos de personal (néminas,
seguridad social), tributos y gastos de funcionamiento (suministro eléctrico,
servicio de limpieza, servicio de vigilancia de seguridad y servicio de auxiliares de
sala del ejercicio 2017).

18. La Fundacién recibe otras aportaciones de sus patrones: 500.000,00 € del
Ayuntamiento de Palma y 325.000,00 del Consejo de Mallorca, que se
destinardn a cubrir el resto de gastos de funcionamiento y gastos de actividades.
De acuerdo con lo establecido en el articulo 20 del Decreto Legislativo 2/2005,
de subvenciones, el importe de las subvenciones o las ayudas de entidades
publicas o privadas, aisladamente o conjuntamente, no superard el coste de la
actividad o el valor de la situacién objeto de financiacién.

19. Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de dia 10 de febrero de 2017, se concede
la autorizacién previa del pago anticipado de una subvencién nominativa a favor
de la Fundacién Es Baluard Museu de Arte Moderno y Contemporaneo de
Palma, por un importe de 550.000, 00 € para el afio 2017, por razones de
interés publico, de acuerdo con lo que prevé el apartado 2 de la disposicién final
novena de la Ley 18/2016, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la
comunidad auténoma de las llles Balears para el afio 2017, que modifica el
articulo 37 del Texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el
Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.

20. El pago anticipado de la subvencién se hara sin la exigencia previa de garantia a
la Fundacién, de acuerdo con el articulo 25 del Decreto 75/2004, de 27 de
agosto, de desarrollo de determinados aspectos de la Ley de finanzas y de las
leyes de presupuestos generales de la comunidad auténoma de las llles Balears.

21. El importe de la subvencién se debe distribuir en reconocimientos de obligacién
mensuales a favor de la Fundacién, que deben ser coherentes con lo que
establezca el plan de tesoreria de los entes del sector publico instrumental
correspondiente a cada mensualidad, rellenado por la Fundacién de acuerdo
con la Instruccién 1/2015, de 30 de septiembre, del director general del Tesoro y
Politica Financiera y Patrimonio.

22. El pago mensual de las obligaciones reconocidas a favor de la Fundacién se
debe efectuar seguin las necesidades de tesoreria recogidas en el plan de tesoreria
del mes correspondiente y de acuerdo con las disponibilidades de tesoreria de la
Comunidad Auténoma de las llles Balears.

23. De acuerdo con lo establecido en el articulo 39.3 del Decreto Legislativo
2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
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subvenciones y con la Instruccién 3/2007, de 25 de mayo, de la Intervencidn
General de la Consejeria de Economfa, Hacienda e Innovacién, que regula la
justificacién de expedientes de subvenciones convocadas a partir de enero de
2006, la justificacion se podrd realizar mediante la presentaciéon de estados
contables. La Instruccién cuarta indica que los estados contables deben
garantizar la justificacién del cuerpo soportado y de los elementos esenciales que
motivaron la concesién de la ayuda, y deberan ir firmados por el beneficiario,
por el servicio técnico gestory por el 6rgano competente.

24. Tal como indica el articulo 18 de la Orden de la consejera de Educacién y
Cultura de 1 de julio de 2009 por la que se establecen las bases reguladoras de
las subvenciones en materia de de educacién y cultura, la entidad deberad
presentar la informacién contable auditada y entregar un informe
complementario elaborado por el auditor de cuentas, a los efectos de identificar
y cuantificar los gastos susceptibles de subvencién.

25. En el caso de que la fundacién incumpla totalmente o parcialmente sus
obligaciones o compromisos, se podra revocar la subvencién segun las
condiciones establecidas en el articulo 43. 1y 2 de la Ley de subvenciones.

26. Corresponde el reintegro total o parcial de la subvencién, tal como establece el
articulo 44, en caso de incumplimiento de la obligacién de justificaciéon o de
justificacién insuficiente y se debe regir por los criterios de gradacién que
establece el articulo 13 n, y en todo caso por el principio de proporcionalidad y
también en el supuesto del importe recibido en exceso del coste de la actividad
subvencionada (en el caso que establece el articulo 20 de la Ley).

27. Por el Decreto 6/2017, de 7 de abril, de la presidenta de las Illes Balears, se
determina la composicion del Gobierno y se establece la estructura de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de las llles Balears.

28. Por el Decreto 7/2017, de 7 de abril, de la presidenta de las llles Balears, se
dispone el nombramiento de la consejera de Cultura, Participacién y Deportes.

29. Por el Decreto 9/2017, de 7 de abril, de la presidenta de las llles Balears, que
modifica el Decreto 24/2015, de 7 de agosto, de la presidenta de las llles
Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgdnica basica
de las consejerias de la Administraciéon de la Comunidad Auténoma de las Illes
Balears, la Fundacién Es Baluard Museo de Arte Moderno y Contemporaneo de
Palma se adscribe a la Consejerfa de Cultura, Participacién y Deportes.
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Fundamentos de derecho

1. El Decreto 75/2004, de 27 de agosto, de desarrollo de determinados aspectos de
la Ley de finanzas y de las leyes de presupuestos generales de la comunidad
auténoma de las llles Balears que, en el articulo 25.3 ¢, determina que no es
necesaria la presentaciéon de ninguna garantia porque se trata de una fundacién
en la que participa la Comunidad Auténoma de las llles Balears.

2. El articulo 21.1 b del Decreto 62/2006, de 7 de julio, por el que se regula el
régimen de control interno que debe ejercer la Intervencién General de la
Comunidad Auténoma de las llles Balears, establece que se excluyen de
fiscalizacién previa las subvenciones nominativas que estén mencionadas
expresamente en las leyes de presupuestos generales de la comunidad auténoma.

3. El Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de subvenciones.

4. El articulo 32.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento General de Subvenciones.

5. La Orden de la consejera de Educacién y Cultura de 1 de julio de 2009 por la que
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de educacién
y cultura.

6. La Instrucciéon 3/2007, de 25 de mayo, de la Intervencidon General, en relacién a
la justificacién de expedientes de subvenciones.

7. LaLey 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la Comunidad Auténoma de
las Illes Balears.

8. LaLey 18/2016, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad
auténoma de las llles Balears para el afio 2017.

9. El Decreto 6/2017, de 7 de abril, de la presidenta de las llles Balears, por el que
se determina la composicién del Gobierno y se establece la estructura de la
Administraciéon de la Comunidad Auténoma de las llles Balears.

10. El Decreto 7/2017, de 7 de abril, de la presidenta de las llles Balears, por el que
se dispone el nombramiento de la consejera de Cultura, Participacién y
Deportes.
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11. El Decreto 9/2017, de 7 de abril, de la presidenta de las Illes Balears, por el que
se modifica el Decreto 24/2015, de 7 de agosto, de la presidenta de las llles
Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgénica basica
de las consejerias de la Administraciéon de la Comunidad Auténoma de las Illes
Balears.

Por todo eso,
Resuelvo

1. Aprobar el expediente de gasto relativo a una subvencién nominativa, por un
importe fijo de 550.000,00 euros, a favor de la Fundacién Es Baluard Museo de
Arte Moderno y Contemporaneo de Palma, con NIF G57223992, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 18/2016, de 29 de diciembre, de presupuestos
generales de la comunidad auténoma de las llles Balears para el afio 2017, que
se destinard a pagar parte de los gastos de personal, tributos y gastos de
funcionamiento del ejercicio 2017.

2. Autorizary disponer el gasto de 550.000,00 € a favor de la Fundacién Es Baluard
Museo de Arte Moderno y Contemporaneo de Palma, con cargo a la partida
presupuestaria 26201 455A01 44504 00 de los presupuestos generales de la
Comunidad Auténoma de las llles Balears para el afio 2017.

3. El pago se efectuard anticipadamente, de acuerdo con la autorizacién previa
concedida por acuerdo de Consejo de Gobierno de dia 10 de febrero de 2017,
por razones de interés publico, de acuerdo con lo que prevé el apartado 2 de la
disposicién final novena de la Ley 18/2016, de 29 de diciembre, de presupuestos
generales de la comunidad auténoma de las llles Balears para el afio 2017, que
modifica el articulo 37 del Texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado
por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.

4. El pago mensual de las obligaciones reconocidas a favor de la Fundacién se
llevard a cabo de acuerdo con las necesidades de tesorerfa recogidas en el plan
de tesoreria del mes correspondiente y segtin las disponibilidades de tesoreria de
la Comunidad Auténoma de las llles Balears, tal como prevé el Plan de
Disposicién de Fondo de la Tesoreria de la Comunidad Auténoma de las llles
Balears.

5. La Fundacién debera justificar la aplicacion de los fondos mediante la
presentacion de estados contables auditados, tal como establece el articulo 39.3
de la Ley de subvenciones, dentro del primer semestre del ejercicio siguiente, tan
pronto como la Fundacién tenga disposicion.
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6. Notificar esta Resolucién a la Fundacién Es Baluard Museo de Arte Moderno y
Contemporaneo de Palma.

Interposicién de recursos

Contra esta Resolucién —que agota la via administrativa— se puede interponer un
recurso potestativo de reposicion ante la consejera de Cultura, Participacién y
Deportes, en el plazo de un mes contador desde el dfa siguiente de haber recibido la
notificacién, de acuerdo con el articulo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, y el articulo
57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen juridico de la administracién de la
Comunidad Auténoma de las llles Balears.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo
ante la Sala Contenciosa del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears en el
plazo de dos meses contadores desde el dia siguiente de haber recibido la
notificacién de la Resolucién, de acuerdo con el articulo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicciéon Contencioso-administrativa.

Palma, 19 de abril de 2017

La consejera de Cultura, Participacién y Deportes

Francesca Tur Riera
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